
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
El 21 de de Septiembre de 2011, se dio lectura para su 
análisis y discusión de lo siguiente: 
 
 
 
    Lectura del acuerdo enviado por el Honorable 

Congreso del Estado de Quina Roo por virtud del cual 

exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes a efecto de que a la brevedad expida 

nueva convocatoria de licitación pública Internacional 

para la construcción, operación y administración de 

Aeródromo Civil de Servicio al Público en el municipio 

de Tulum, Estado de Quintana Roo. 



 

    Lectura del punto de acuerdo, presentado por José 

Juan Espinosa Torres, por virtud del cual se exhorta a 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del 

Gobierno Federal a que realice las adecuaciones 

físicas necesarias a las caseta de San Martín 

Texmelucan de la Autopista México-Puebla con la 

finalidad de que esta sea de fácil tránsito para los 

automovilistas. 

 

    Lectura del acuerdo enviado por la comisión 

Permanente del Congreso de la Unión por virtud del 

cual exhorta respetuosamente al Poder Legislativo y al 

Poder Ejecutivo de cada uno de las 31 Entidades 

Federativas, así como a la Asamblea Legislativa y al 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, establezcan 

como requisito y, en su caso, impartan un curso 



obligatorio de educación vial, para expedir licencias de 

conducir. 

 

DIP. BLAS JORGE GARCILAZO ALCÁNTARA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


